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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO PRUEBAS DOCUMENTALES 
(Citar artículo del traslado) 

 

 

 

      

 

Cartagena, 18 de agosto de 2021 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

HACE CONSTAR 

 

Medio de Control ACCIÓN POPULAR 

Radicado 13001-33-33-012-2010-00200-01 

Demandante CARMEN MILENA PALOMINO RÍOS Y OTROS 

Demandado DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS Y OTROS 

Magistrado Ponente  EDGAR ALEXI VÁSQUEZ CONTRERAS 

  

QUE TENIENDO EN CUENTA QUE LA SOCIEDAD AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., A 

TRAVÉS DE SU APODERADO, DIO RESPUESTA A LO ORDENADO EN LA 

PROVIDENCIA DE FECHA 14 DE MAYO DE 2021, SE DA TRASLADO A LOS SUJETOS 

PROCESALES DE DICHOS DOCUMENTOS, PARA QUE DENTRO DE LOS TRES (3) 

DIAS SIGUIENTES, SI A BIEN LO TIENEN, EJERCITEN SU DERECHO DE 

CONTRADICCION Y DEFENSA A TRAVES DE LOS MEDIOS PROCESALES 

LEGALMENTE ESTATUIDOS. 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 19 DE AGOSTO  DE 2021,  A LAS 8:00 A.M. 

 

 

                                                  
DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

VENCE EL TRASLADO: 23  DE AGOSTO  DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
Olm/Sec 

mailto:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME ACCIÓN POPULAR RAD. 13001-33-33-012-2010-00200-01

Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co>
Jue 22/07/2021 3:27 PM
Para:  Notificaciones Despacho 04 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta04bol@notificacionesrj.gov.co>
CC:  Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)
SOL-BOL-1316-21 INFORME ACCIÓN POPULAR Y ANEXOS RAD 2010-200-01.pdf;

Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
Ate. Dr. Edgar Alexi Vásquez Contreras
Magistrado Ponente
Ciudad.
E.  S.  D.
 
Referencia: Contrato No. 008 de 2007. Estudios y Diseños Defini�vos, Ges�ón Predial, Ges�ón Social, Ges�ón
Ambiental, Financiación, Construcción, Rehabilitación, Operación y Mantenimiento del Proyecto de Concesión
Vial “Ruta Caribe”.
 
Tipo de Proceso: Acción Popular.
Accionante: Carmen Palomino Ríos y otros.
Accionados: Distrito de Cartagena y otros.
Radicado: 13001-33-33-012-2010-00200-01.
 
Respetado magistrado.
 
Por medio del presente y de la manera más respetuosa me usted dirijo a usted con el fin de aportar memorial
mediante el cual se rinde el informe solicitado y se aportan pruebas en el proceso del asunto.
 
Mi representada recibe no�ficaciones en la Transversal 54 No 31 i - 99 de Cartagena – Bolívar, domicilio legal
de la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S. Correo electrónico: k_ludyan@autopistasdelsol.com.co, única
dirección autorizada para recibir no�ficaciones judiciales.
 
Cordialmente,
 

 

mailto:k_ludyan@autopistasdelsol.com.co
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Cartagena de Indias D.T.H. y C., 22 de julio de 2021.   
    

SOL-BOL-1316-21 

 
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
Ate. Dr. Edgar Alexi Vásquez Contreras  
Magistrado Ponente 
Ciudad. 
E.                    S.                       D. 
 
 

Referencia: Contrato No. 008 de 2007. Estudios y Diseños Definitivos, Gestión Predial, 
Gestión Social, Gestión Ambiental, Financiación, Construcción, Rehabilitación, Operación y 
Mantenimiento del Proyecto de Concesión Vial “Ruta Caribe”. 
 
 
Tipo de Proceso: Acción Popular. 
Accionante: Carmen Palomino Ríos y otros. 
Accionados: Distrito de Cartagena y otros. 
Radicado: 13001-33-33-012-2010-00200-01. 

 
 
Honorable Magistrado. 
 
ALGIRO ANAYA SANTIAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.188.675 de Cartagena, 
portador de la tarjeta profesional No. 300.283 de C. S. de la J., con el domicilio profesional del 
membrete, en mi calidad de apoderado especial de la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., según el 
poder adjunto al presente escrito. Con el debido respeto comparezco ante su Despacho, con el fin de 
rendir el informe solicitado el asunto de la referencia a través del presente escrito, en los siguientes 
términos: 
 
Mediante Auto de fecha 14 de 2021, publicado en el Estado No. 110 de 14 de julio de 2021, este 
Despacho concedió un término de cinco (5) días para rendir el informe sobre el estado actual de la 
construcción del puente peatonal objeto de esta acción popular, y acompañe con dicho informe, 
las pruebas que demuestren el avance o la terminación de la obra. Es decir que, el termino para 
rendir este informe vence el 22 de julio del corriente. Por consiguiente, al presentar este informe 
se hace dentro del término judicial establecido. 
 
Frente a la solicitud de este Honorable Despacho; nos permitimos informarle que el puente 
peatonal doble denominado SENA – ubicado en la abscisa 98+620, del Tramo 1 Cartagena – 
Turbaco – Arjona, fue terminado y entregado y recibido a satisfacción por la interventoría Épsilon 
Vial el 30 de mayo de 2016, como consta en el Acta de Recibo anexa al presente escrito. 
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El puente peatonal denominado SENA, objeto de la presente acción, cuenta con las 
especificaciones que se observan el documento referido, y a la fecha se encuentra en 
funcionamiento como se observa el registro fotográfico anexo de fecha 16 de julio de 2021. 
 

PETICIONES 
 
Teniendo en cuenta los argumentos y pruebas aportadas en el transcurso de la acción 
popular, solicitamos al honorable Tribunal, se sirva revocar la sentencia calendada 30 de 
noviembre de 2015 y en su lugar (i) deniegue la presente acción popular, (ii) declarar la 
carencia actual del objeto o hecho superado, y se (iii) excluya del presente asunto a la 
sociedad Autopistas del Sol S.A.S., toda vez que se encuentra probado que se realizaron las 
obras que fueron solicitadas para cesar la vulneración de los derechos colectivos. 
 

PRUEBAS 
 

1. ACTA DE RECIBO PUENTE PEATONAL DOBLE DENOMINADO SENA – UBICADO EN LA 
ABSCISA 98+620, DEL TRAMO CARTAGENA – TURBACO – ARJONA 

 
2. Registro fotográfico Anexo SOL-1316-21, a través del cual se ilustra el estado actual del 

puente denominado SENA 
 

ANEXOS 
 

Anexo lo enunciado en el acápite de pruebas, poder para actuar y Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la Sociedad Autopistas del Sol S.A.S. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Mi representada y el suscrito, recibimos notificaciones en la dirección transversal 54 No. 31 i 
– 99 de esta ciudad, domicilio legal de la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL S.A, teléfono 
6475540, y al correo electrónico k_ludyan@autopistasdelsol.com.co, única dirección 
autorizada para recibir notificaciones judiciales por vía electrónica, tal y como consta en el 
certificado de existencia y representación adjunto, por lo que solicitamos que, sea tenida en 
cuenta para futuras comunicaciones. 
 
Cordialmente, 
 
 
ALGIRO ANAYA SANTIAGO 
C.C. 73.188.675 de Cartagena 
T.P. No. 300.283 del C.S. de la J. 
Copia archivo 
 Proyectó: AAS 
Aprobó: GMRJ. 

 

mailto:k_ludyan@autopistasdelsol.com.co
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REGISTRO FOTOGRÁFICO ANEXO SOL-1316-21 
 

ASUNTO: ESTADO ACTUAL PUENTE PEATONAL SENA. 
FECHA DE REGISTRO: 16 de julio de 2021. 
OBSERVACIONES: TERMINADO 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO ANEXO SOL-1316-21 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO ANEXO SOL-1316-21 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO ANEXO SOL-1316-21 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO ANEXO SOL-1316-21 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO ANEXO SOL-1316-21 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO ANEXO SOL-1316-21 
 

 
 

 



 

      
Página 10 de 10 

REGISTRO FOTOGRÁFICO ANEXO SOL-1316-21 
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Autopistas del Sol S.A.S 

 
Transversal 54 No 31 I - 99 
Cartagena - Colombia 
Tel. + (57 5) 6 47 55 40   
Fax + (57 5) 6 47 55 49 

www.autopistasdelsol.com.co  

 

Cartagena de Indias D.T. y C., julio 22 de 2021             

SOL-BOL-PJ-021-21 

 
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
Ate. Dr. Edgar Alexi Vásquez Contreras  
Magistrado Ponente 
Ciudad. 
E.                    S.                       D. 
 
 

Referencia: Contrato No. 008 de 2007. Estudios y Diseños Definitivos, Gestión Predial, 
Gestión Social, Gestión Ambiental, Financiación, Construcción, Rehabilitación, Operación y 
Mantenimiento del Proyecto de Concesión Vial “Ruta Caribe”. 
 
 
Tipo de Proceso: Acción Popular. 
Accionante: Carmen Palomino Ríos y otros. 
Accionados: Distrito de Cartagena y otros. 
Radicado: 13001-33-33-012-2010-00200-01. 

 
Cordial saludo. 
  
Yo, GISELLA MARGARITA ROMERO JURADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.044.913.512 expedida en Arjona, Bolívar y con el domicilio profesional del membrete, en 
mi calidad de Representante Legal Para Fines Judiciales de la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL 
S.A.S., - tal y como consta en Certificado de Existencia y Representación Legal anexo, informo 
que confiero Poder especial, amplio y suficiente al abogado ALGIRO ANAYA SANTIAGO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.188.675 de Cartagena, portadora de la tarjeta 
profesional No. 300.283 del C. S. de la J. y con el domicilio profesional del membrete, para 
que en nombre de la sociedad que represento, tramite y lleve hasta su culminación el proceso 
de la referencia, además, para que ejerza todos los actos que sean necesarios para defender 
sus intereses.  
  
Mi apoderado tiene, en general, todas las facultades otorgadas por la ley de conformidad con 
el artículo 77 del Código General del Proceso, y en especial, para recibir, conciliar, transigir, 
desistir, renunciar, sustituir y reasumir el presente poder en cualquier momento del proceso. 
 
Se deja constancia expresa a través del presente documento que, pese a lo anterior, el 
abogado recién mencionada NO tiene facultad alguna para confesar en ninguna etapa en la 
presente actuación. 
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Autopistas del Sol S.A.S 

 
Transversal 54 No 31 I - 99 
Cartagena - Colombia 
Tel. + (57 5) 6 47 55 40   
Fax + (57 5) 6 47 55 49 

www.autopistasdelsol.com.co  

 

Sírvase reconocerle su personería jurídica en los términos y para los fines del presente 
mandato. 
 
Relevo a mi apoderado de las costas y gastos que se puedan generar con el ejercicio del 
presente mandato, y a su vez renuncio a la notificación y ejecutoria de la providencia que 
admita favorablemente la personería aquí otorgada. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, este poder se presume 
autentico y no requiere nota de presentación personal o reconocimiento. 
 
Cordialmente,                                            
 
 
GISELLA MARGARITA ROMERO JURADO  
Representante legal para fines judiciales 
 
 
Acepto, 
   
     
ALGIRO ANAYA SANTIAGO 
C.C. 73.188.675 de Cartagena 
T.P. No. 300.283 del C.S. de la J. 
Anexo lo enunciado. 
Proyectó: AAS 
Revisó: GMRJ 

  






































